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RESOLUCION DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN CON 
CARÁCTER PROVISIONAL, MEDIANTE MOVILIDAD FUNCIONAL CON CAMBIO DE GRUPO, 
DE SEIS PLAZAS DE OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 
DEPORTES, CUYAS BASES FUERON PUBLICADAS EN EL TABLÓN OFICIAL DE LA SEDE 
ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID (PER-15/2024). 

 
El Órgano de Selección antes indicado hace público lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Aprobar la lista de admitidos y excluidos definitivos a este proceso selectivo: 
 

PERSONAS ADMITIDAS DEFINITIVAMENTE  

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

CABALLERO HERNÁNDEZ, JOSE LUIS 

CAMPO DE VALLES, LUIS 

COBOS GONZALEZ, SUSANA 

NAVARRO TEJEDOR, MARÍA DEL PILAR 

OLIVEROS PÉREZ, JAVIER 

REBOLLAR GONZALEZ, JAVIER 

SASTRE ALONSO, JUAN ANDRÉS 

SERRETA PESQUERA, JUAN LUIS 

VAZQUEZ LOBO, ALBERTO 

VIGO MARTIN, ASCENSIÓN 

 

PERSONAS EXCLUIDAS DEFINITIVAMENTE 

 

TRABAJADOR / A MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

MARIANO MANCHA, FERNANDO 
El trabajador es titular de un puesto del grupo IV y ha causado baja 
por agotamiento de IT. 

MIGUEL MIGUEL, JUDIT 

No acredita estar en posesión del título específico ni aporta 
homologación oficial del mismo. No tiene 10 años de antigüedad en 
el grupo V. 

SIMÓN PICAZO, ALBERTO 
No es trabajador fijo a fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. 

 
 

SEGUNDO.-  Se convoca a los aspirantes admitidos el día 4 de abril de 2025, a las 11:00 
horas, en la Casa del Deporte situada en la Avda. Gloria Fuertes 35, (esquina Avda. de las 
Mieses), al objeto de realizar la prueba escrita establecida en la base cuarta.  
 

El aspirante deberá acudir provisto del Documento Nacional de Identidad y de bolígrafo. 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 
 
 

EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
 
 

Fco. de Borja Lara Adánez 


